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1 archivo adjunto (114 KB)
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Cordial saludo,

Le remito la base de datos correspondiente al año 2023 sobre la vacunación contra COVID-19, con el fin de validar y, de ser
necesario, corregir o completar la información en el aplicativo PAIWEB 2.0.

De acuerdo con las directrices emitidas el mes pasado por el Ministerio, la información debe ser ingresada como histórico todo lo
vacunado antes del 31 de octubre de 2025.

Es fundamental asegurar la calidad y oportunidad de los datos en nuestras plataformas, conforme a lo establecido en el Decreto 109
de 2021, en el marco del Plan Nacional de Vacunación contra COVID-19. Esta responsabilidad recae sobre todas las IPS, por lo que
agradecemos su colaboración para cumplir con este objetivo.

Adicionalmente, solicitamos que está información sea remitida a cada IPS y el seguimiento frente al avance debe quedar dentro
del seguimiento que realiza el equipo intramural - profesional y técnico

La base de datos adjunta corresponde a Compensar. La contraseña para acceder a ella es:

C0MP3NS4R_202E

Agradecemos su gestión y apoyo en este proceso.

Quedamos atentas a cualquier inquietud o comentario.

Cordialmente,

@Norma Constanza, Hernandez Melo

@Marcela, Gomez Upegui

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por
Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11,
12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).
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